
Lo que comunico a W. EE.
Dice guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michaviia 
Fallarás.
Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General 

Director de Mutilados de Guerra por lá Patria.

17191 ORDEN 111/01517/1983, de 5 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 5 de enero 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Nicolás Barbado Calderón, Sar
gento de Infantería, Caballero Mutilado Permanen
te de Guerra.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en únioa instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de tina, como demandante, don 
Nicolás Barbado Calderón, quien postula por sí mismo, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, representada 
y defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 17 de enero y 29 de marzo de 1979, 
se ha dictado sentencia con fecha 5 de enero de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten- 
oioso-administrativo interpuesto por don Nicolás Barbado Cal
derón, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 17 de 
enero y 29 de marzo de 1979, debemos declarar y declaramos no 
ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuen
cia, las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en 
cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el 
complemento de destino por responsabilidad en la función, desde 
la fecha de su efectividad económica en el empleo de Sargento, 
hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1978, de 11 de marzo, 
condenando a lá Administración al pago de las cantidades que 
resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con «1 expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por estai nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a W. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid 5 de mayo de 1983.—P. D., el Secretario general para 

Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Miohavila Pa
llarás.
Excmos. Sre6. Subsecretario de Política de Defensa y General

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

17192 ORDEN de 2 de mayo de 1983 por la que se 
conceden a la Empresa «Juserra, S. L.», cédula 
de identificación fiscal, 823007230, los beneficios fis
cales que establece la Ley 152/1963, de 2 de diciem
bre, sobre industrias de interés preferente.

limo. Sr.:^Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pes
ca y Alimentación de 13 de abril de 1983, por la que se declara 
comprendida en zona de preferente localización industrial agra
ria de la provincia -te Jaén del Real Decreto 2392/1972, de 18 de 
agosto, a la Empresa «Juserra, S. A.», por cumplir las condi
ciones y requisitos exigidos para la modificación de una in
dustria cárnica de matadero y embutidos e instalación de des
piece en Huelma (Jaén), incluyéndola en el grupo A) de la 
Orden de ese Departamento de 5 de marzo y 8 de abril de 1085,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo 8.° del De
creto 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamen
tarias de cada tributo, a las especificas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento 
señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1985,

se otorgan a la Empresa «Juserra, S. L.», los siguientes bene
ficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fis
cal del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 del Impuesto de Compensa
ción de Gravámenes Interiores e Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas que graven la importación de bienes 
de equipo y utillaje de primera instalación, cuando no se fa
briquen en España. Este beneficios se hace extensivo a los 
materiales y productos que, no produciéndose en España, se 
importen para su incorporación en primera instalación, a bienes 
de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficios fiscal a que se refiere la letra B) se 
entiende concedido por un período de cinco años, a partir de 
la publicación de este Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo día, que en su caso, se produzca la integración 
de España en las Comunidades Económicas Europeas; y

2. Dicho plazo se iniciará cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio- 
' nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la pri
vación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en 
su caso, de los Impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artícu
lo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el 
Ministerio de Economía y Hacienda en el plazo de un mes, 
contado a partir del dia siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento . y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de mayo de 1983.—P. D. (Orden de 11 de febrero 

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Víctor 
Sevilla Segura.
limo. Sr. Subsecretario.

17193 ORDEN de 2 de mayo de 1983 por la que se 
conceden a la Empresa «Danone, S. A.», cédula 
de identificación fiscal, A-17000852, los beneficios 
fiscales que establece la Ley 152/1963, de 2 de 
diciembre, sobre industrias de interés preferente.

limo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de -Agricultura, Pes
ca y Alimentación de 29 de marzo de 1983, por la que se 
declara a la Empresa «Danone, S. A.», comprendida en sector 
industrial agrario de interés preferente e) centros de recogida 
de leche, higienización de la leche y fabricación de quesos del 
artículo l.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, por reunir 
las condiciones exigidas en el mismo, para acoger la amplia
ción de la línea de fabricación de quesos frescos de la indus
tria láctea que posee en Iraizoz-Ulzama (Navarra), incluyén
dola en el grupo A) de la Orden de ese Ministerio, de 5 de 
marzo de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 3 ° del De
creto 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las qhsPos'ci°nes reglamen
tarias de cada tributo, a las específicas del régimen que deri
va de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento 
señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 
1965, se otorgan a la Empresa «Danone, S. A », los siguientes 
beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fis
cal del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Im
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se 
hace extensivo a los materiales y productos que, no producién
dose en España, se importen para su incorporación en primera 
instalación, a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se 
entiende concedido por un período de cinco años, a partir de 
la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo día que, en su caso, se produzca la integra
ción de España en las Comunidades Económicas Europeas; y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo pre
visto en la Orden de 4 de marzo de 1976.


